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Mexicali, Baia Galifornia, veintiocho de febrero de dos mil

veintitrés.

Vistas las cuentas que anteceden, mediante las cuales el Secretario

General de Acuerdos del Tribunàl de Justicia Electoral del Estado de

Baja Galifornia, informa la recepción en la Oficialla de Partes de este

Tribunal, de los escritos signados, respectivamente, por la Oficial Mayor

de Gobierno del Poder Ëjecutivo; el Subconsejero Jurldico de la
Consejería Jurfdica del Poder Ejecutivo, en representlción de la
Gobernadora; el Director de Comunicación Social del Podér:Ejecutivo;

el Comisionado Presidente del lnstituto de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Protección de Datos Personales; la Directora

Jurídica de Responsabilidades y Situación Patrimonialde la Secretaría

de Honestidad y la Función Pública; así como por',!a Subprocuradora

de Amparo de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California;

todos del Estado de Baja California, donde remiten información diversa

a fin de dar cumplimiento al requerimiento de información realizado por

auto de veinte de febrero de la presente anualidad.

Por que con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del
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Estado de Baja california; 'äsí como el numeral 4T der Reglamento

lnterior de este Tribunal de .;lusticia Electoral, se emite er siguiente

,ACUERDO:

PRIMERO. se tiene a las autoridades mencionadas en er primer

párrafo de la cuenta, dando cumplimiento al proveído de veinte de

febrero de la presente anualidad, dictado en los autos del expediente

en que'se actúa. Agréguense a este último los documentos de cuenta

y anexos para gue ob.ren como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Dçee vista a las partes con copia simple de la

documentación de cuenta'y anexos, para que en un término de

veinticuatro homs, contadas a partir de su notificación, manifiesten lo
que a su derecho convengä, 

'en 
el entendido de que, en caso de ser

omisos, se tendrá por precluido su.derecho y se resolverá con los

elementos que obren én autós.

NOTIFÍG&'C8E FERSOilIALM€NTE a tas partes, pubtíquese en

estrados. por lbta y en elsitio.oficial de intsrnet de este Tribunal, de

conformidad con los artículos 302 fracciones I y ll de la Ley Electoral

del Estado, 63, 66, fracción V y68 del Reglamento lnterior del rribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y filma la Magisttada ponente, Garola An

ante General de Acuerdos, Germán rq n
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